
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0055/09

VISTO:

El reclamo presentado sobre dos importante baches existentes en calle Sarmiento entre
calle Maciel y Av. Fuertes; y

CONSIDERANDO:

Que su reparación beneficiaría a los automovilistas que transitan
habitualmente por el lugar, dado que por su magnitud es casi imposible eludirlos.

Que ha transcurrido un tiempo importante desde que se produjeron, en
relación al tiempo necesario para la compactación adecuada para realizar la reparación
correspondiente.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

RESOLUCION

ARTÍCULO 1º) Solicitar al Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda
============ arbitre los medios para finalizar el trabajo de bacheo en calle Sarmiento entre
Maciel y Av. Fuertes.-

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============ Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 30 de Abril de 2009.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 0009/09


